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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

REAL DECRETO.

Vista una comunicación de la compañía de impresores 
y libreros del reino, dirigida al Jefe político de esta provin
cia en 5 de Mayo de 1848 con motivo de haberle reclama
do esta Autoridad la escritura y documentos relativos á su 
instalación por no haber acudido á pedir Mi Real autoriza
ción con arreglo á la ley de 28 de Enero del mismo año, 
en cuya comunicación hizo presente la sociedad que no 
se habia creído sujeta á aquella obligación, porque consti
tuida por escritura de 24 de Julio de 1763, se hallaba ade
mas suficientemente autorizada y protegida por la Gerona, 
que nombraba altos funcionarios públicos para presidir sus 
juntas generales:

Vista la referida escritura fundamental de la compañía, 
otorgada en 24 de Julio de 1763, y los estatutos y regla
mentos con que se ha ido gobernando desde su creación, 
aprobados por los accionistas en las juntas generales de 28 
de Agosto de 1813, 19 de Noviembre de 1820, 20 de No
viembre de 1833 y 23 de Enero de 1848:

Vista la Real orden de 26 de Octubre de 1848, en que 
para legalizar la existencia de la compañía se la previno 
que se hallaba en el caso de impetrar Mi Real autorización, 
consignando en una nueva escritura los estatutos que defi
nitivamente hubieren de regirla con sujeción á las p res
cripciones de la ley de 28 de Enero deí referido año y de 
su reglamento:

Visto el balance demostrativo del estado de la compañía 
en 30 de Noviembre del mismo a ñ o , del que aparece qué 
se ha duplicado el capital de la empresa:

Vista el acta de la junta general extraordinaria de ac
cionistas que en cumplimiento de la mencionada Real or
den de 26 de Octubre celebró la sociedad en 17 de Diciem
b re  siguiente, bajo la presidencia de un delegado del Jefe 
político de la provincia, en cuya junta se acordó la conti
nuación de la em presa :

Vista la escritura otorgada al efecto en 8 de Enero del 
año próximo pasado , en la que se han consignado los esta
tutos y el reglamento por los cuales se ha de gobernar defi
nitivamente la compañía:

Vistos los informes del Tribunal de Comercio de esta 
corte, de la Diputación y Consejo provincial, de la Socie
dad económica, del Ayuntamiento y del Jefe político, eva
cuados en 10 de Febrero, 29 de Marzo, 12 de Mayo, 29 de 
Julio , 22 de Setiembre y 8 de Octubre del año último, en 
que manifiestan unánimemente que la sociedad es acreedo
ra á toda consideración del Gobierno por las circunstancias 
particularísimas en que se encuen tra , debidas á su antigüe
dad , á  los servicios que ha prestado al pais fomentando 
el arte de la im pren ta ,  é impidiendo la introducción de li
bros extrangéros, cuando los esfuerzos de los particulares 
no eran bastantes para ello, á las muestras de circunspec
ción y probidad dadas por su administración en todo tiem
po, al buen régimen de la empresa que la ha colocado en 
el estado floreciente en que se halla, y á los contratos que 
tiene pendientes para la impresión de los libros del rezo 
divino, proponiendo el Consejo provincial y el Jefe político 
algunas leves enmiendas en los estatutos para dejarlos en 
armonía con la le y :

Vistos los demas documentos de que se compone el ex
pediente :

Vistos los artículos 32, 40 y 329 del Código de Comer
cio ; los artículos 4, 13, 18 y 19 de la ley de 28 de Enero 
de 1848; los números 2 ,  12 y 13 del art. 1? del reglamento 
de 17 de Febrero, y los artículos 2 ,  5 y 23 del mismo re
glamento :

Considerando que el capital de la empresa se halla rea
lizado desde muy antiguo; que ha sido bastante á sostenerla 
en el estado floreciente en que se encuentra, y que su recta 
administración ha conseguido duplicar aquel capital:

Considerando que, en cumplimiento de la precitada Real 
órden de 26 de Octubre de 1848, la sociedad ha acordado 
en una junta general de accionistas, presidida competente
mente, impetrar Mi autorización Real para seguir en sus 
operaciones, y Ra consignado en una escritura pública los

i estatutos que han de regirla en lo sucesivo , en virtud de ; 
[ lo cual queda cumplido el art. 18 de la ley: \

Considerando que el objeto de la compañía no puede 
dirigirse á monopolizar subsistencias ni otros artículos de 
primera necesidad, de conformidad con el art. 19, y último 
párrafo del 4? de la misma l e y :

Considerando que, según el núm. 2? del art. 1? del re
glamento de 17 de Febrero, debe quedar consignado de una 
manera expresa el domicilio de la sociedad, aun cuando 
sus estatutos y antecedentes tácitamente le determinan : 

Considerando que, coa arreglo al núm. 12 del mismo 
artículo 1? del reglamento, la sociedad debe formar un fon
do de reserva hasta que componga un 10 por 100 á lo me
nos del capital social; y correspondiendo aplicar á este ob
jeto la parte de los beneficios líquidos y repartibles que en 
la primera junta general acuerde la compañía, deberá re
mitir su director, por conducto del Jefe político, certifica
ción del expresado acuerdo , adoptado de conformidad con 
la jurisprudencia establecida, que consiste en que la canti
dad anual con que se haya de constituir dicho fondo de re
serva no baje da un 2 por 100 de los referidos beneficios 
á fin de cumplir las prescripciones de la ley en el menor 
plazo posible:

Considerando que, conforme al párrafo segundo del a r 
tículo 329 del Código de Comercio, la pérdida entera del ca
pital de una compañía inducía necesariamente su disolu
ción, la cual procede hoy , según el párrafo trece del a r 
tículo 1? del precitado reglamento, si se pierde la porción 
de dicho capital que se escriture, y cuando en la escritura 
no conste, como sucede en la de impresores y libreros del 
reino, la parte de capital que haya de inducir la referida 
disolución, se ha establecido generalmente que el daño en 
la mitad del haber de una sociedad produzca forzosamente 
su liquidación:

Considérando que la formalidad prevenida en la cláusu
la cuarta de la escritura social para las trasferencias de las 
acciones, mandando so tome razón de ellas en la Contadu
ría , debe entenderse que dicha toma de razón sea y se ve
rifique en los términos prescritos en el art. 33 del regla
mento , esto es, consignándose en un registro especial-párá 
éstas operaciones, con intervención de un agente de cambio 
para la autenticidad del acta, y responder en todo caso de 
la identidad de las personas entre quienes se hubiese h e 
cho la negociación:

Considerando que las garantías de los directores y di
putados de que tratan las cláusulas diez y doce de los es
tatutos no deben limitarse á la simple posesión de acciones, 
sino que para que la garantía sea eficaz y para la puntual 
observancia del art. 13 de la ley deberá entenderse que las 
acciones han de quedar eu depósito mientras aquellos fun
cionarios ejercen sus cargos, extendidas en títulos de papel 
y forma especial:

Considerando que en la cláusula veinte de los estatutos 
sociales se concede á los directores y diputados un ejem
plar en papel de cada obra que durante el tiempo de su ad 
ministración imprima la compañía, y que está concesión, 
mirada como ventaja personal, es contraria al art. 2? del 
reglamento de 17 de Febrero, según el cual los socios han 
de tener iguales derechos y participación en los productos 
de la empresa; y como remuneración dé sus trabajos par
ticulares, debe asignarla la junta general de accionistas con 
arreglo al art. 5? del mismo reglamento :

Considerando que las rúbricas de un director y un d i
putado que la cláusula treinta y siete de la escritura exige 
en los libros de la compañía son aplicables á los libros 
auxiliares que lleva la sociedad con arreglo á sus estatutos, 
pero que no deben entenderse con respecto á los libros que 
el art. 32 del Código de Comercio prescribe como de rigoro
sa necesidad para los comerciantes, los cuales deberán estar 
revestidos de las formalidades prevenidas en el art. 4? del 
mismo Código:

Considerando que la asistencia de doce accionistas, que 
la cláusula cuarenta y dos de la escritura exige para la 
constitución de las juntas generales, no es bastante ni está 
conforme con lo qué generalmente se observa sobre este 
punto en todas las corporaciones, y con lo que sugiere el 
buen sentido para que las resoluciones se adopten por una 
verdadera mayoría, por cuyas razones deberá quedar esta
blecido que para la legítima celebración de aquellas juntas 
han de concurrir á ellas un número de accionistas que re
presente la mitad del capital y un votante mas: que si no 
se completa este número deberá convocarse para otra se
sión, en la cual habrá de representarse también la mitad 
del capital; y que no estándolo, se señale un tercer plazo 
para la celebración de la junta, en el cual se verificará de
finitivamente, aunque no se halle representada mas que la 

j tercera parte del haber social, causando resolución el acuer- 
; do de los concurrentes en rebeldía de los que después de 
j tres convocaciones hayan dejado de asistir á la junta :
¡ Considerando que la cláusula cuarenta y cuatro de la 

misma escritura solo concede un voto á cada accionista en 
! las juntas generales, cualesquiera que sea el número de

acciones que posea ó personas que represente, en cuya úl
tima parte parece que se ha querido dar representación á 
los accionistas ausentes por medio de otro accionista , pero 
que este pensamiento ha quedado ilusorio, porque de nada 
sirve que aquellos puedaQ comisionar á un socio para que 
los represente en las juntas, si este no ha de tener en ellas 
mas que el único y exclusivo voto que le correspondería 
como tal accionista:

Considerando finalmente que no es justo se iguale en las 
juntas la representación de los que posean un corto ínteres 
en la empresa con la de aquellos que le tengan de mucha 
consideración, por lo cual en la graduación de votos debe 
establecerse una escala progresiva en que se reconozca un 
voto al poseedor de una acción, dos al de cinco, tres al de 
diez, cuatro al de veinte, siendo este el máximum, y no 
confundiéndose en el representante de un ausente las ac
ciones de este con las suyas propias, sino computándose pór 
separado el número de votos que por cada uno de dichos 
conceptos le corresponda;

Oido el Consejo Real, Vengo en conceder Mi Real auto
rización para que pueda continuar en sus operaciones á la 
compañía de impresores y libreros del reino, entendiéndose 
que su domicilio es Madrid, y que en las cláusulas de los 
nuevos estatutos que vienen referidas se guarden las si
guientes aplicaciones de ley:

Primera. Que la sociedad forme su fondo de reserva, im
portante un 10 por 100 á lo menos del capital social, apli
cando á este objeto de los beneficios líquidos de cada año una 
parte que, según la jurisprudencia establecida, no baje del 2 
por 100 de aquellos; y que acordado esto en la primera ju n 
ta general de la compañía, que su director remita por con
ducto del Jefe político certificación del expresado acuerdo 
para que conste en el expediente.

Segunda. Que la pérdida de la mitad del capital de la 
compañía ha de causar necesariamente su disolución.

Tercera. Que la toma de razón prevenida en la cláusula 
cuarta de la escritura para las trasferencias de las acciones 
se verifique consignándose en un registro especial para  estas 
operaciones, y con intervención de un agente ó corredor de 
cambios.

Cuarta. Que lastres acciones señaladas como garantía de 
los directores y diputados en las cláusulas diez y doce de los 
estatutos deben extenderse en títulos de papel y forma es
peciales, y quedar en depósito mientras ejerzan sus caFgos 
aquellos funcionarios.

Quinta. Que la remuneración que hayan de disfrutar los 
mismos por sus trabajos particulares deberá asignarse en la 
primera junta general de accionistas.

Sexta. Que los libros que, en cumplimiento del art. 32 del 
Código de Comercio, debe llevar la compañía habrán de estar, 
revestidos de las formalidades prescritas en el art. 40 del, 
mismo Código.

Sétima. Que para la legítima celebración de las juntas, 
generales ha de concurrir á ellas un número de accionistas, 
que represente la mitad del capital y un votante mas: que 
si no se completase este número en la primera reunión, d e - ,  
berá convocarse otra, en la cual habrá de representarse 
también la mitad del capital; y que no estándolo, sé señale 
un tercer plazo para la celebración de la jun ta ,  en el cual 
se verificará definitivamente aunque no se halle represen
tada mas que la tercera parte del haber social, causando re
solución el acuerdo de los concurrentes.

Octava. Y finalmente que en la graduación de votos que 
han de corresponder á los accionistas en dichas juntas ge -̂ 
nerales deberá reconocerse un voto al poseedor de una so
la accionados al de cinco, tres al de diez y cuatro al de 
veinte, siendo este número el máximum de votos que pue
da tener un socio, y no confundiéndose en el representante 
de un ausente las acciones de este con las suyas propias, 
sino computándose separadamente el número de votos que 
por cada uno de dichos conceptos le corresponden.

Dado en Palacio á 27 de Marzo de 1850.=Está rubrica
do de la Real m a n o .= E l  Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas-Manuel de Seijas Lozano.

Dirección general de Instrucción p ública.— Negociado 3º

Hallándose vacante la plaza de Inspector de instrucción 
primaria de la provincia de Gerona, que es de tercera clase, 
y en cumplimiento de lo que previene el art. 1? del regla
mento de Inspectores aprobado por S. M. en 20 de Mayo 
de 1849, la Dirección general ha determinado que se publi
que por medio de la Gaceta y del Boletín oficial del Ministe
rio para que en el término de un mes remitan sus solicitu
des todos los que aspiren á esta plaza y reúnan las condi
ciones que expresa el art. 17 del Real decreto de 30 de Mar
zo del mismo año, acompañando sus hojas deservicios y los 
documentos comprobantes de su aptitud legal, y teniendo 
presente que estas solicitudes han de venir por conducto y 
con el oportuno informe de la comisión superior de la pro« 
vincia en que reside el aspirante,



MINISTERIO DE ESTADO. (
Tercera sección.

El Encargado del consulado de España en Nápoles con 
fecha de 15 del mes último participa á esta primera Secre- | 
taría de Estado que el 20 de Febrero de este año habia fa- ¡ 
llecido en aquella capital D. Joaquín Carresse, natural de la ¡ 
ciudad de Tolosa, en la provincia de Guipúzcoa. Aparece 
un testamento otorgado por el mismo en el año de 1843; y 
como desde entonces puede haber otras disposiciones del 
difunto, se da este aviso para que los que se consideren con 
derecho, á los bienes que haya dejado acudan á aquel co n 
sulado con los documentos correspondientes, á fin do que lo 
hagan valer ante las Autoridades judiciales de la misma 
mudad.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Esta va  ddáttado del precio media de las carnes citadas re
ducidas á peso de Castilla encada provincia en el mes de Se
tiembre de 1849, y finalmente en toda España.

.  PRECIO MEDIO Efl

NOMBRES cada provincia toda españa.

Libra. Libra.

DE | _____
O H -i O Htu 03 o ¡a w o

°  O 2 - °  3
LAS PROVINCIAS. ® 1 ~ §O . . O

Alava  9 11 21
Albacete . . . .  7 11 29
Alicante  16 18 33
A lm e r ía . . .   8  8  27
A v i la . . ................ . 9 9 24
Badajoz.    15 13 29
B a leares . . .— . .  19 25 36
B a r c e l o n a . . . . . . .  16 20 25
Burgos  9 10 17
Cáceres. . . . .   8  8  2 2

C á d i z . . . . . . .   14 11 24
Canarias.......................
Castellón ,   19 22
C iu da d -R ea l . . . . .  12 27
Córdoba  17 16 33
Coruña  8  8  24
C u e n c a . . . .   9 13 33
Gerona  25 30 38
G ranada . .   10 11 20
G u a d a la ja ra . . . . . I I 13 26
Guipúzcoa . . . . . .  8  8  17
H u e lv a . .  ...................  . .
Huesca............... . .  12 21 33
Jaén   9 10 24
L e ó n . . . . .   8  8  22 11 13 25 Cuartos.
Lérida.     19 28 49
Logroño . 1 1  12 17
Lugo  7 6 1 7
M adrid .     9 10 26
M á l a g a . . . .   20 18 35
Murcia  12 11 29
Navarra..   20 25 21
Ojeen se     ¿ 6  6  20
Oviedo. . . . .  . . .  7 .7 22
Palencia. . . . . . . .  9 9 22
Pontevedra  8  8  18
S a l a m a n c a . . . . . .  8  9 21
Santander  10 12 28
Segovia  8  11 17
Sevilla.. . . . . . . . .  11 1 0  2 2

S o r i a . . . . . .   10 1 2  29
T a r r a g o n a . . . . . .  12 18 25
Teruel  15 14 29
Toledo   10 15 3!
Valencia   1 2  16 2 1

Valladolid    9 9 2 1

V iz ca y a . . . .   . .  . .
Z a m o r a . . .    7 8  23
Z a r a g o z a . . . . . . . .  9 13 19

■ Nota. Los Gobernadores de las provincias de Huelva y 
Vizcaya fio remitieron los estados correspondientes á este mes.

-  Madrid 2 de Abril de 1850.=E1 Director general, José 
Caveda.

Estado detallado del precio medio de lás carnes citadas reduci
das ápeso de Castilla en cada provincia en el mes de Octu-  

' bré de A849, y finalmente en loda España.

PRECIO MEDIO EN

NOMBRES
, , CADA PROVINCIA. TODA ESPAÑA.

: ? : Libra. Libra,
DE

< Q h  ~ n  "oj o es 03 o
LAS PROVINCIAS. “  3 §' »  § g... . >-S o . >-3 o; O ; . o :

A la v a . . . . . . . . . . .  9 1 1 2 1
A lbacete . . . . . . . .  7 12 i 29
A licante .. . . . . . . .  12 19 29
A l m e r í a . . . . ! . . . .  8  9 26
A v i l a . : . . . . . . . .  9 10 17
BadájdZ.. . . . . . . .  10 10 23 .  11 13 23 Cuart s.
BaTeares.   _____. 23 29 32
B a r c e lo n a . . . . .   ........................ ¡
Burgos.. . . . . . . .  9 10 16 j
C áceres . . . . . . . . .  . .  . .  . .  I
Cádiz  15 9 24

PRECIO MEDIO EN

NOMBRES c a d a  p r o v i n c i a ,  t o d a  e s p a ñ a .

Libra. Libra.
DE_________________ ___

< n  ^  Q £O, as °  B, os O

LAS PROVINCIAS. f  §  g f  / §  §
* o  ; . q  ;

Canarias.........................
Castellón................... •• 18 22
Ciudad-Real  13 24
Córdoba...................  15 16 35
Coruña......................  8  8  22
Cuenca   12 32
G e r o n a . . . .   25 3 2 3 8
G r a n a d a . .   10; 10 24 :
Guadalajara  12 13 26
G uipúzcoa .   8  8 17
H uelva ..........................   . . . .
Huesca..  ............ 12 22 34
J a é n . . . .   11 10 23
León...........................  8  8 21
Lérida ............ 19 26 42
Logroño.................... 11 13 18
Lugo...........................  8  6  18
Madrid....................... 9 10 18 11 13 23 Cuartos.
Málaga....................... 18 20 32
Murcia....................... 13 11 22
N a v a r r a . . .   15 24 17
Orense.......................  6  6  20
Oviedo.......................  7 7 22
Palencia .........  9 7 18
Pontevedra.  8  8  17
Salamanca  7 8  18
Santander  10 11 24
Segovia......................  8  10 17
Seviila....................... 11 10 22
S o r i a . . .     9 12 26
Tarragona  12 18 24
Teruel......................   14 17 24
Toledo    o . .  9 1 I 23
Valencia................... 12 16 21
Valladolid.  8 9 18
Vizcaya..................
Zamora ...............  7 7 1 9
Zaragoza....................  9 13 18

Nota, Los Gobernadores de Barcelona , Cáceres, Huelva y 
Vizcaya no remití' ron los estados correspondientes á este mes.

Madrid 3 de Abril do .18 50 .= E l  Director general, José 
Caveda. — ~
E s t a d o  detallado dd precio medio de ¡os caldos reducidos 

á peso de Castilla en cada provincia en el mes de Noviem,- 
bre de 1849, y finalmente en toda España.

PRECIO MEDIO EN

NOMBRES
CADA PROVINCIA. TODA ESPAÑA.

Arroba. Arroba.
DE

LAS PROVINCIAS. §  ?  & £  £  °  l >
cd g -c ro  o  • <0 ero; • • e • • • c

. • 03 * • OS

: . :  ̂  ̂ • * 7 .

A la v a . . .  ------: . .  59 9 36
A lbacete .  ...........  49 8  28
Alicante. . . .........  49 8  32 1

Almería............... .. 48 15 44
A v i l a . . . . . . . . . . .  58 13 30
Badajoz . ........... .... 50 17 40
Baleares. .............. 54 7 23
Barcelona  50 5 21
Burgos. . . . . . . . . .  57 8  29
C á ce r e s . . ..........................................
C á d iz . .      ____ 51 20 46
Canarias............ . .............................. .......
Castellón.. . , _____ 48 5 17
C iu d a d -R e a l . . . . .  44 13 31
Córdoba        42 2 0  46
Coruña..................... 53 2 0  36
Cuenca.   .............. 54 7 23
G e ro n a .  ................. 49 1 2  30
Granada................. 44 1 1  38
Guadalajara.  48 8 33
G u i p ú z c o a . .   62 15 36
H u e l v a . . . . . . . . . .  50 1 1  34
H uesca..  ____ 51 4 17
Ja én . .  .....................................
León . . . . . . . . . . .  58 13 37 52 1 1  32 Reales.
L é r i d a . . . . . . . . . .  54 5 23
L o g r o ñ o . . .    í) 6  6  22
Lugo..........................  52 10 38
M adrid ,   ---------- 49 1 1 36
Málaga.. . . . . . . .  48 14 37
M u r c i a . . . . . . . . . .  48 12 30
Navarra. . . . . . . .  55 5 12
O r e n s e . . . . . . . . . .  58 8  27
O v i e d o . . . .   55 30 44
Palencia.. 55 9 37
Pontevedra. . . . . 52 9 34
S a l a m a n c a . . . . . .  56 13 32
S a n t a n d e r . . . . . .  59 16 34
Segov ia .  .........  50 1 1  49
Sevilla.. . . . . . . . .  43 24 49
Soria.  .............   58 9 33
Tarragona.   _____ 45 5 15
Teruel . . . . . . . . . .  58 5 23
Toledo. ! . . . . ______   48 13 39
Valencia   52 7  2 2

Valladolid. . . . . . .  53 13 2.5
Vizcaya. ...   -------- 64 16 45 '
Zamora.. .............. 58 9 24
Zaragoza.   ............ 54 3 16

Nota. Los Gobernadores de Cáceres y Jaén no

remitieron los estados correspondientes á este mes.
Madrid 6  de Abril de 1850.== El Director general, José 

Caveda._________________ _____

Estado detallado del precio medio de las carnes citadas redu
cidas á peso de Castilla en cada provincia en el mes de No
viembre de 1849, y finalmente en toda España.

PRECIO MEDIO EN

NOMBRES CADV PRovincia. toda españa.

Libra. Libra.,
DE ^ '

" ■ * 4 " '  f í  ' h  . <¡ ' n  : h  • / o : 'r ;•
LAS PROVINCIAS. §. 3 2. • |  §

l % g : • % g
o  • . p

A l a v a . . ,    9 11 21
Albacete.. . . . . . .  7 12 28
Alicante  10 17 25
Almería  10 9 26
Avila  8 10 20
Badajoz  10 9 19
Baleares  24 30 32
Barcelona  15 19 22
Burgos  8 9 17
Cáceres.................... ' . .
Cádiz  15 11 22
Canarias................   . .
Castellón. . . . . . . .  . . 18 22
Ciudad-Real..................  12 25
C ó r d o b a . . . . . .  . 17 18 39
Coruña   . 8 7 21
Cuenca............................  13 33
G e r o n a . . . . . . . . .  25 30 38
Granada  10 11 25
Guadalajara  11 12 26
Guipúzcoa   9 9 13
Huelva  14 12 21
Huesca...     12 21 31
Jaén..................... . .
León   8 8 19 ¡ 1 2  13 23 Cuartos.
Lérida. .    22 25 44
Logroño  11 12 18 !
Lugo...................  . .  7 6 17
Madrid  9 10 25
Málaga  22 19 35
Murcia  13 11 20
Navarra  20 23 18
Orense:...  . . .  . . .  7 7 20
Oviedo  7 7 20
Palencia  9 8 19
Pontevedra. . . . . .  7 7 16
Salamanca   8 9 19
Santander  10 11 25
S e g o v ia . . .   8 9 17
Sevilla..  13 11 21
Soria    9 12 28
Tarragona  12 18 25
Terue l. .   15 17 29
Toledo. . . . . . . . .  9 11 23
V a l e n c i a . . . . . . . .  11 16 21
Valladolid.. . . .  . . 9 10 17
Vizcaya  10 . .  19 .
Z a m o r a . . . . . .  . . .  8 . 8  21
Zaragoza. . . . . . . . .  9 11 15

Nota. Los Gobernadores de las provincias de Cáceres y 
Jaén no remitieron los estados correspondientes á este mes.

Madrid 6 de Abril de 1850.== El Director general, José 
Caveda.

Estado detallado del precio medio de los caldos reducidos á peso 
de Castilla en cada provincia en él mes de Diciembre de 1849, 
y finalmente en toda España. •

PRECIO MEDIO EN !

NOMBRES
CADA PROVINCIA. TODA ESPAÑA,

, Arroba. Arroba. .. ¿r t
DE " .

^ ^  ^  ^
las; PRc/iNciAs.; |;; ; § °| . §. g: ;;

CD • ' ^  ‘ CD . . ' ’ g,. :
; • • : . 1 - / .  -cd* ' • * • : » V ' ' i  ro . * .■

p  ' ’ | • ' >*.'•' • JD •' ' :S

Alava  . : . . .  59 . 9 37 ^
A lbace te . .   51 9 32 -
A l io a n te .    50 8 32 á . ;
A l m e r í a . , . . .   48 14 i¡.
Avila   57 13 29 á
Badajoz.. . . . . . . .  51 17 39 ; ;
Baleares . . . . .  52 7 22 ¡
B a r c e l o n a . . . . , . . ,  52 6 23 :
B u r g o s , . . . . , , . . .  57 8 - 3 0  ■ -  : ; •
Cáceres,............................  . .  . .  53 11 31 Reales.
C á d iz . . ,  / . .  . . . .  51 21 45
C a n a r i a s . . . . . . , ,  . .
Castellón.. . . . . . .  49 ló 18 ••••
Ciudad-Real  46 13 30
Córdoba.- . . . . . . . .  46 19 38
C o ru ñ a . . .     60 16 38
Cueaira.. . . . . . . .  53 8 26
G e r o n a . . . . . . . . .  53 12 30 “
G r a n a d a . . . . . . . .  45 11 3 8

Guadalajara.  48 8 30



PRECIO MEDIO EN j
NOMBRES CADA provincia toda españa. j

Arroba. Arroba.  »

DE ' ^  í

*4 > > < *  > lo g- en? g g- cjq i
LAS PROVINCIAS. §  ? S ~ ?  £ f

• •' Q. ■ ' O; [cB' • • • . ? £ *  í: ■ p : ;• o I
CD* CD

Guipúzcoa ... 62 15 37
H uelvá.. .  . .  58 11 24
Huesca... . . . . . . .  50 4 17
Jaén.. .  *■;.............. 44 11 36 ¡
Leen, . . . . . . . . . .  58 14 37

• L é r i d a . . . . . . . . . .  58 6 .26
Logroño.. . . . . . . . .  58 6 22
Lugo ...........  52 10 36
Madrid.. . . . . . . .  39 11 37
Málaga.................... 47 13 36
Murcia.. .  . . . . . .  47 12 32 «
N avarra ..   54 5 13
Orense.................. 59 7 27
O v i e d o . . . . . . . . .  54 27 47
Paiencia.. . . . . . .  58 9 38 I 53 11 31 Reales.
Pontevedra.  55 8 33 I
Salamanca.. . . . .  44 13 33 I
S a n ta n d e r . . . . . . .  60 17 31 |
Segovia. -----  51 12 49 ¡
Sevilla .. ................ 50 23 49
Soria. . . . . . . . . . .  58 9 33 8
T a r ra g o n a . . . . . . .  47 5 16 I
Teruel.................... 56 5 22
Toledo.................... 48 12 38
Valencia................  52 7 21 I
Valladolid  53 8 26 j
Vizcaya ........... .... 63 18 45
Zamora. . . . . . . . .  57 9 23
Zaragoza.. . . . . . .  53 3 15 b

Nota. El Gobernador de Cáceres no remitió el estado 
correspondiente á este mes.

Madrid 6 de Abril de 1850.=E1 Director general, José 
Gaveda.

Estado detallado del precio medio de las carnes citados redu
cidas á. peso de Castilla en cada provincia en el mes de Di
ciembre de 1849, y finalmente en toda España.

PRECIO MEDIO EN 

NOMBRES ~
CADA PR O V IN C IA . TODA ESPAÑA .

Libra, Libra.
DE

O H3 n  H

LAS PROVINCIAS. g |  §  1 |  §

u  i! ■ ;  ! _

AIava,.7. . . . . . .  9 11 21
Albacete.. . . v . . .  7 9 27
Alicante;. 12 18 26
A lm er ía .» . . . ; . . . .  10 9 27
Avila  8 9 19
Badajoz  10 8 17
Baleares  21 29 31
Barcelona. . . . . . .  14 10 24
B u rg ó á . . . . . . .  . . .  11 10 16
Cáceres.. . . . . . . .  , .  . . . /
Gidiz. . :  J . . . . . . .  17 11 23
Canarias. . . . . . . . . .  . .
Castellón...  . . .  14 22
Ciudad-Real.... . . .  12 28
Córdoba7. . . .  .. . 18 13 39
Coruña, . . . . < » .  . 7 8 23
Cuenca. . . . . . . . .  8 13 32
Gerona  26 32 39
Granada,. . . . . . .  10 10 25
Guadalajara.. . . .  12 13 26
G u ip úzcoa . .; . . . .  8 8 17
Huelva.. . .  . . .  . .  17 13 21
Huesca. . . . . . . . .  11 21 33
Jaén   10 11 22
León  7 8 18 11 12 24 Cuartos.
Lérida   13 33 56. ,
Logroño.    11 | 12 16
L u g o . , . , . . . , . . .  , 7 0  17
Madrid.. .     8; 11 24 ,
M á l a g a . ; . , . . . ; .  :22 . 20 31
Mu r c i a . ; . . . . . ; .  12 11 19
Navarra   . 21 25 19
Orense. . . . .  . . . .  7 7 21
Oviedo. . .  . .  . . vv 6 ' 7 22
Paiencia  8 7 16
Pontevedra. . . . . .  7 8 17
Salamanca...  . .7 . 8 9 17
Santander. . . . . . .  10 11 24
Segovia.   8 8 1 7
Sevilla  12 11 21 , ;
S o rk ; .  . 9 12 28 ' , ,
Tarragona; . .  ; . .  . 12 18 22
Teruel  15 17 27
Toledo.,.. . . .  . . . .  9 11 22
Valencia.. . . . . .  . 13 15 19
Valladolid., ; i . . . .  8 9 16
Vizcaya. . . . .  . . . .  8 . . 20 ,
Zamora   7 7 21
Zaragoza ¡ 9 12 17 1

Nota. El Gobernador de Cáceres no remitió los estados 
correspondientes á este mes.

Madrid 6 de Abril de 1850.=E1 Director general, José 
Caveda.

ANUNCIOS OFICIALES.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ORTIGUEIRA.

Acordado por este A y un tam ien to el mas exacto cumpli
miento de la circular del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, fecha 26 del último Febrero, inserta en el Boletín 
oficial de 4 del corr ien te ,  núm. 27, reí.;Iiv^á la formación y 
presentación de las relaciones duplicadas do la riqueza in 
mueble, cultivo y ganader ía ,  según lo dispuesto e/i los a r 
tículos 20 , 21 , 22 y 23 del Real decreto de 23 de. Mayo 
de 1845 y aclaraciones que  establece la instrucción de 6 de 
Diciembre del mismo en sus artículos del 9 al 13 inclusive 
para la derram a de la contribución territorial del año que 
se espera de 4851 , después de instalada la Junta  pericial 
no puede menos de o rd enar  á los colonos y hacendados que 
disfrutan rentas en este distrito  que se apresuren  á formar 
y presentar aquellas en la secretaría do esto Ayuntamiento 
en el plazo do un m es ,  á contar desde quo esto anuncio 
tenga la debida public idad ; en inteligencia quo pasado se 
procederá á la evaluación de oficio, y los omisos sufrirán 
las consecuencias del art. 24 del mencionado Real decreto. 
Con tal motivo, y según lo dispuesto por S. E. en su citada 
c ircular ,  cumple á mi debe r  manifestar que la operación 
tiene por objeto la b uen a  distribución do la contribución 
que tanto se precisa y evitar  los perjuicios de que se r e 
sienten los repartim ientos ó falta de datos seguros.

Con el fin de que nad ie  alegue ignorancia y se ejecute 
lo dispuesto por la sup e r io r id ad ,  se publica el presente 
anuncio por los medios establecidos.

Ortigueira 28 de Marzo de 4 850.=Mariuel Tcigeño.

D. Francisco Sanz de Andino y Lavsggi, c a b a l g o  de la 
Real órden americana de Isabel la Cató-lea, Comisario or
denador de m ar in a ,  Contador principal de la misma en este 
dep a r tam en to ,  In tendente  interino de él y vocal nato do la 
Junta del propio.

La Junta económica de m arina  do este mismo d eparta 
mento , en cumplimiento de lo maridado en Real orden do 
3 de Marzo último , ha acordado sacar á pública subasta  la 
construcción de 150 vestuarios para la marinería  del depó 
sito de este arsenal, bajo de las condiciones quo están do m a 
nifiesto en la escribanía principal de marina do esta capi
t a l ; y para  su p r im er  rem ate  en el mejor l id iad o r  ha s e 
ñalado la m añana  del 48 del actual mes á las doce horas 
de ella ante la propia Ju n ta ,  que al efecto estará reun ida  en 
la comandancia general del d ep a r ta m en to , sita eo la m u
ralla del mar.

Lo quo se hace saber  para  que los quo q u ie ran  e n ca r 
garse de dicha construcción se presenten en el citado dia y 
hora á hacer sus p ostu ras ,  que siendo arregladas les serán 
admitidas.

Cartagena 3 de Abril de 4 850. =  Francisca Sanz A nd i-  
n o .= P o r  m andado  de S. S . , José María do Tapia,

LOTERÍA PRIMITIVA NACIONAL.

En la  extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los núm eros sigu ien tes:

21, 39, 66, 36, 81.

PROVIDENCIAS JUDICIALES D. Francisco Romero del Valle, Juez d e p r im era  in s tan 
cia del partido de Alcázar de San Juan.

Por el p resen te  cito., llamo y emplazo á cuantos se crean 
cotí derecho á heredar  los bieaes que  dejó Pecho.-Peña, que 
fue de esta vecindad , y falleció abití téstalo en  Madrid a 5 
de Noviembre de 1847, para que en el té* mino de 30 dias, 
á contar desde que se inserte este en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este juzgado á ejercitar sus  acciones; pues 
si lo hicieren se Ies oirá-y adm inis tra rá  justicia en lo quo 
la tengan ,  y en otro caso, trascurso dicho té rm ino ,  se pro
veerá lo que corresponda sobre la solicitud de  Juan A n to 
nio Alcañiz , de  este domicilio, que  pre tende  se lo declare 
heredero  abintestato del repetido P eñ a ,  su tio segundo, p a 
rándoles el perjuicio que hubiere  lugar.

Dado en Alcázar de San Juan  á 4 de Abril de 1 8 5 0 .=  
Francisco Romero del Valle. =  Por m andado  del Sr. Juez, 
Joaquin Fernan dez  Viiiarejo.

D. José del Valle y Noreña, Regente del juzgado de liles 
cas y su partido,

Por el presente  cito, Hamo y emplazo por único término 
de 30 dias á Lorenzo* F a r iñ a s , vecino de Cadillo, contra 
qu ien  pende causa en este juzgado por m uertes  alevosas 
en la noche del 13 de Junio último, á fia de que en dicho 
té rmino se presen te  en esta cárcel ó juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en dicha causa; pues si lo h ic ie
re le oiré y adminis traré  justic ia ,  y no haciéndolo seguirá 
la causa en su ausencia y rebeldía, y le p a ra rá  entero per
juicio.

Dado en  lllescas á 6 do Abril da 1850. =  José del Valle 
y N o re ñ a .= P o r  su m andado , Cipriano Rcdriguez,

D. Juan  Presa y H uerta ,  Secretario honorario de S. M., 
caballero de la Real órden americana de Isabel la Católica 
y Juez de prim era instancia de este partido de Paloncia.

Por este segundo edicto se convoca, cita y emplaza á 
todos los que  se consideren con derecho á la propiedad do 
los bienes que  constituyen la capellanía colativa que en la 
iglesia cátedral de esta c iudad fundó para parientes suyos 
el canónigo D. Miguel Santos Herrero con eí título do se 
gu n d a ,  vacante  por defunción de D. Miguel ÍL rvas ,  pen i
tenciario. quo fue do Zamora , para  que en el término do 30 
dias , contados desde el en que se anuncie  en la Gaceta y 
Boletín oficial de esta p rov inc ia , ‘comparezcan á deducirle 
ante mí y. en el oficio del quo refrenda , autorizando á pro - 
curador  de este juzgado; apercibidos que de no verificarlo 
asi les p ara rá  el perjuicio que haya lugar, y se sentenciará 
en sú re b e ld ía , pues asi lo tengo acordado á instancia de 
Doña María Gobreces,  vecina cíe Villota del D uq ue ,  en la

i

pretensión sobre que se la adjudiquen dichos bienes con* 
forme á la ley de 19 de Agosto de 18*1.

Dado en Paiencia á 3 do Abril de 1 8 5 0 . = J u a n  Presa y 
H u e r ta .= P o r  su m an dad o ,  Alfonso de Guzman.

Para pago de un acreedor ,  y en v ir tud  de providencia  
dictada en 22 de Febrero  último por el Sr. D. José María 
Montemayor, Juez de prim era instancia de Maravillas de 
esta corte, se saca áqmulica subasta por térm ino de 30 dias, 
co lados desdo que este anuncio se publique en la Gaceta , 
un sitio erial,  sito cu la calle de San B ernabé de esta ca
pital , señalado con el núm. 10 nuevo y 5 antiguo de la 
manzana 119,  quo comprende 6340 13/ig  pies , y el cual,  
con el pozo de aguas claras, losas de la acera y pa lenque 
de madera que cierra el sitio, ha sido tasado en 14 de No
viem bre  del año próximo pasado por el arquitecto D. Barto
lomé Tejo da Diez cu 26,5 5 8 rs. vn.

Quien quisiese hacer proposición comparezca ante el e x 
presado Sr. Juez y escribanía del número de D. Domingo de 
les Reyes.

Madrid 5 do Abril de 185) .= D om iogo  de los Reyes.

D. Juan Presa y H uerta ,  Secretario honorario de S. M., 
caballero de la Real órden americana de Isabel la Católica 
y Juez de p r im era  iastancia de este p art ido .de  Paiencia.

Por este segundo edicto se convoca , cita y emplaza á to 
dos los que se consideren con derecho á la propiedad de los 
bienes que constituyen la capell-mía colativa que en la igle
sia catedral de esta ciudad fundó para parientes suyos el 
canónigo D. Miguel Santos Herrero con el título de pr im era  
ó do la Cruz, vacante por defunción de D. Miguel I lervas, 
penitenciario que fue en Zamora, para  que en el término 
de 30 dias , coutados desde el en que se auuncie  en la Ga
ceta y Boletín oficial do esta p ro v in c ia , comparezcan ó d e d u 
cirlo ante mí y en el oficio del que  r e f r e n d a , autorizando á 
p rocurador do esto juzgado; apercibidos que de no verif i-  

i cario asi ios parará  el perjuicio que haya lugar, y se se n -  
| tenciará en su re b e ld ía , pues asi lo tengo acordado á in s -  
I tancia de Doña Moría Cobreces, vecina de Villota del D u

que ,  en la pretensión sobre quo se la ad jud iquen  dichos 
bienes conforme ó la ley de 4 9 de Agosto de 1841.

Dedo en Paiencia á 3 de Abril do 1 8 5 0 .= J u a n  Presa y 
H u e r ta .= P o r  su m an d ad o ,  Alfonso de Guzman.

PARTE NO OFICIAL

NO TICIAS EXTRANG ERAS

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  1 .º d e  a b r i l .

Escriben do Duhiin el 29 de Marzo:
Ayer se ha celebrado un moeíiDg por la corporación m u 

nicipal presidido por el lord Corregidor con el fin de d i r i 
gir á la Reina y á las Cámaras un mensaje y varias peti
ciones contra la supresión del vireinato, de lo que parece 
se trata seriamente. La reunión ha sido poco numerosa y ha 
estado bas tan te  poco animada.

R e i n o  L o m b a r d o - V e n e t o . — M i l á n  28 d e  m a r z o .

La Lugartenencia Imperial y Real de Milán , contestando
á una insinuación contenida en el periódico de París ét 
Napoleón, ha declarado q u é 's i  ha bia creído de su deber  con
ceder la libre manifestación del pensamiento, jam as había 
debido autorizar el abuso y menos todavía la pro paga cío tí 
de ideas del comunismo, Cita como pruebo de ello los d ia
rios de MiUn El Op'rajo ( v-1 O brero) y La-: Solüudine ( La 
Soledad), ea  los cuales se emitían doctrinas que tenian. taV  
les tend-meias; y que despaos de h ab e r  sido amenazados de 
suspensión, uno y otro han sido ir revocablem ente  su sp en 
didos.

P r u s i a .— B e r l í n  1.º d e  a b r i l .

La institución del Consejo de Estado va á restablecerse. 
Una ley acordada en Consejo de Ministros se promulgará 
inm ed ia tam oete  sin la con cu r rencia de las Cámaras.

El doctor Z iram er, éx-Diputado ausLiaco en el Parla
mento de Francfort, que habia seguido á dicho Parlamento 
á S lu i tgard t,  ha sido arrestado ayer aqui  á petición del 
Austria que le acusa de delito de alta traición. Va á ser 
entregado á las A utoridades austríacas para que le t r a s la -  

i den á Praga.
jj El comercio de Stettin ha sufrido graves pérd idas  á con- 
\ secuencia de ios acontecimientos del año pasado y del b lo -  
l queo que sufrió por efecto de los mismos. Se han declarado 
* quiebras  considerables, y es de temer con fundamento que
j á estas sucedan otras.

i . ..... Se lee en la Gaceta de Voss:
\ El L!ey estaba tan indignado con las pa labras  ofensivas 
\ del discurso del Trono del Rey de W urtem berg ,  que ha si

do necesaria toda la elocuencia de los Ministros para d isu a 
dirle de satisfacer al honor ultrajado de la Prusia con la en
trada de tropas prus ianas en el territorio w u rtem burgués .  
La llamada de Mr. de Sidovv y la re tirada de Mr. de llugel 
no han concluido el asunto; y si el Rey de W u r tem b erg  no 
se retracta  de sus expres iones, en tra rá  en una fase, en la 
cual S. M. no pensaba sin du da  al pronunciar su discurso.

DINAMARCA.

La G aceta de Augsburqo  explica del modo siguiente la li
nca do conducta impuesta á la Inglaterra y á la Rusia en 
la diferencia do la Dinamarca con los Ducados:

Ni la Inglaterra ni la Rusia quieren  ver los Ducados 
independientes de la D inam arca ,  porque ambas á dos com
prenden  que sin ellos la Dinamarca quedaría  bien pronto 
destru ida  y que formaría parte  de los círculos de la Ale
m ania , que tendr ía  entonces la llave del m ar Báltico. Estas 
dos Potencias, opuestas la una á la otra en el S u r ,  parece  
que obran de concierto eu el Norte do la E u ro p a ,  aunque, 
por motivos bien diferentes.

La Rusia no puede consentir  que otra Potencia que  no



sea la Dinamarca tenga la posibilidad de limitar á un pe
queño mar interior la escuadra mercante y la de guerra de 
la Rusia, como la Turquía lo hace en el Bosforo; y la Ingla
terra debe tener un grande ínteres en no dejar que se es
tablezca en Copenhague una Potencia marítima tan capaz 
de desarrollo como la Alemania, y contra la cual en caso de 
guerra seria difícil,para tener abierto el mar del Norte, co 
meter un acto de violencia como en 1801 y en 1807.

G r ecia .— A tenas 28 de  m a r zo .

Nada se ha traslucido hasta ahora sobre las negociaciones 
de Mr. Gros. Entretanto el comercio padece; todos los asun
tos están parados, y las pérdidas de la G recia, acrecenta
das por el rigor extraordinario de la estación, amenazan á 
este país con una crisis rentística mas temible aun que la 
escuadra del Almirante Parker.

Mr. Wysse no ha abandonado todavía el Queen, y se cree 
que todavía no tiene intención de volverse á presentar en 
Atenas.
—  Mr. Persiany ha recibido en fin la respuesta do la Rusia
á la demanda de socorro que la Grecia habia dirigido al 
Gabinete de Petersbuigo, como también al de P*ris. La opi
nión del Emperador Nicolás ha debido conocerse en París 
antes de habedlo sido en Atenas. La apreciación severa de 
los actos de violencia de la escuadra ÍDglesa, y la discusión 
tan firme del derecho de intervención de las otras dos Po
tencias protectoras en todos los asuntos relativos á la Gre
cia , han causado aqui la mas viva impresión. Se ha notado 
que el Conde de Nesselrode se ha hecho cargo minuciosa
mente de todos los argumentos presentados por Mr; de 
Thouvenel en su correspondencia con Mr. Wysse.

Ahora se está en la duda de si lord Palmerston con
sentirá en ser condenado por semejante fallo, ó si se pre
paran acontecimientos mas graves, y si por último esta 
eterna cuestión de Oriente va á renacer en circunstancias 
en que el representante de la Francia en Grecia ha pro
porcionado á su Gobierno la ocasión de representar un pa
pel decisivo, sea el que quiera el partido que adopte. Algu
nas personas, aunque en pequeño número, sienten el len
guaje acerbo empleado por la corte de Rusia. Puede for
marse juicio del estilo en general de este despacho por la 
frase que le termina, y que el periódico griego el Siglo ha 
reproducido: «Del modo como reciba nuestras observaciones 
el Gabinete de Londres depende la naturaleza de las rela
ciones que la Inglaterra piense hacer con la Rusia.» El mis
mo periódico se extiende mucho en las declaraciones de 
amistad íntima y cordial que lord Palmerston hacia pre
sentes habrá un mes al Emperador Nicolás, y pregunta qué 
es lo que se pensará en Francia de este decreto divulgado 
con toda intención por el Gabinete de Petersburgo. Mil co
mentarios, mil hipótesis, de las que si la menor se realiza
se cambiaría la faz del mundo, agitan la opinión pública.

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona A de Abril. — (Del Bien público.)

Tenemos entendido que ya se ha empezado á tratar por 
algunas corporaciones de esta capital de los feste/os que de
berán hacerse cuando tenga lugar, como es de esperar, el 
feliz alumbramiento de S. M. la Reina. Por parte de algunas 
de dichas corporaciones sabemos se ha tratado de destinar 
algunos fondos para socorros domiciliarios y otras obras de 
caridad, lo que no podremos menos de elogiar. Justo es que 
cuando toda la nación se regocije por tan fausto suceso, el 
necesitado reciba algún consuelo y con él participe del gozo 
general.

_  Hemos sabido que uno de nuestros mas inteligentes fa
bricantes de hilo trata de emplear un proceder químico de 
su invención, por medio del cual dará al algodón hilado la 
fuerza, lustre y aspecto del hilo puro, habiendo sido suje
tadas algunas pruebas que lleva hechas el citado fabrican
te al exámen de personas conocedoras: estas han confesa
do que se habrían engañado á no tener una prévia noticia 
de aquella invención. Pero sobre todo, donde es casi im
posible distinguir el algodón de aquella suerte preparado es 
en la tela de hilo con trama de aquel lanaje, porque aun
que lleguen á deshilarse, con mucha dificultad el ojo mas 
perspicaz podrá conocer el algodón. Hé aqui un invento que 
puede producir una revolución en el ramo de lencería.

_ Aftahamnü de presenciar la prisión de un hombre á 
quien se le ha sorprendido en el acto de arrancar un pe
dazo de baranda de escalera. En otras partes un robo de 
esta naturaleza podría achacarse tal vez á la desesperación 
de la miseria; pero en Barcelona, donde no es difícil en
contrar algún trabajo lucrativo y honroso, debemos atri
buirlo á un desarrollo vicioso del órgano de la adquisibili- 
dad, ó en términos vulgares, á una pasión desenfrenada de 
apoderarse de lo a geno.

 .Parece que se está esperando la llegada del Sr. Lum
breras, actor que en clase de otro primero debe actuar en 
la compañía del teatro Principal.

(Del Diario.)

Ayer se esperaba en esta ciudad la nueva prima donna 
del teatro de Santa Cruz, Sra. Scheroni, cuyo mérito hemos 
oido elogiar. Parece que la apreciablc artista Sra. Sanchioli 
sigue aun indispuesta.

 Hemos oido asegurar que el francés que hace ya algu
nos dias fue herido de un pistoletazo en el vecino pueblo 
dé Sarríá, á pesar de que no se ha logrado extraerle la 
bala que le entró por la órbita de uno de los ojos, se halla 
en el dia muy aliviado, y con esperanza de poder restable
cer su salud.

 -A yer salió para Figueras el acreditado pintor Mr. Gagé.
Parece que mientras permanezca cerrado el Liceo pintará 
las decoraciones para el lujoso teatro que se está constru
yendo en la expresada villa. No dudamos que las obras de 
tan distinguido artista serán uno de los mas bellos adornos 
del nuevo coliseo,

(Del Ancora.)

Ayer al medio dia quedó constituida la Diputación de 
la provincia bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil: juraron y tomaron posesión los nuevos Diputados Don 
Jaime Camarasa por el partido do Granollers, D. Pedro 
Dalmases por el de Igualada, y D. Félix Gualba por.el de 
Mataró.

Gerona 5 de Abril— (Del Postillón.)

El Sr. Coronel Loygorri, Jefe del regimiento de Astorga, 
que se halla actualmente en Figueras, llegó ayer tarde á esta 
ciudad.
.— Hace algunos dias se aguarda en esta ciudad al Reve
rendo D. Antonio Claret, nombrado Arzobispo de Santiago 
de Cuba, que debe dirigir los ejercicios sinodales para que 
se hallan convocados todos los curas párrocos de este 
obispado.

Cádiz 5 de Abril.— (Del Com rev>.)
Por la fragata-correo núm. 4 hemos recibido periódicos 

de l a Habaua que alcanzan al 24 de Febre ro. Nada adelan
tan las noticias á las que ya se teni n por otros buques y 
también por Inglaterra. El Capitán general de la isla con ti 
nuaba haciendo su visita en el interior de eiia, y el dia 22 
estaba en Bejucal.

El mercado de la Habana muy animado.

 El Conde de Mirasol y los demas individuos que le acom
pañan en la comisión que lleva á la isla de Cuba llegaron á 
Sevilla en el dia de antes de ayer.

— También llegó en el vapor, según se dice, un General 
aleman.

 A bordo del mismo buque venia la plana mayor, la mú
sica y una compañía del regimiento infantería de Albuera.

Valencia 6 de Abril.— (Del Diario mercantil)

Ha llegado á esta capital, y se halla alojado en la fonda 
del Cid, el Mariscal de campo, nombrado segundo cabo de 
esta capitanía general, D. Jaime Ortega.

 En nuestro número del dia 2 del actual dimos cuenta
á nuestros lectores de la prisión hecha por un salvaguardia 
de una persona que se suponía ser el autor del. asesinato 
cometido en Ruzafa el 5 del pasado. Hoy, llenos de la ma
yor satisfacción, podemos rectificar esta noticia pagando con 
ello un tributo á la inocencia y á la justicia.

Efectivamente fue preso un hombre en la calle de la 
Zapatería, acusado por una hermana del difunto, y este 
mismo sugeto se ha presentado hoy en nuestra redacción, 
acompañado de otras personas, para manifestarnos su ino
cencia reconocida ya por el Juez competente.

La víctima de esta equivocación é indisculpable ligereza 
por parte de la acusadora es el honrado Simón Martínez y 
Venturas, que vive en la calle de la Muela, núm. 5 , casa 
baja, y pertenece al arte de la seda. Artesano pacífico y fiel 
en el desempeño de sus deberes de ciudadano, ha estado 
por un momento bajo el peso de una acusación infamante 
por el solo delito de llamarse Simonet, que era la persona 
acusada por el juzgado ,competente. Instruida la sumaria 
con laudable actividad , ha resultado que la persona á 
quien se buscaba se llama Simón Bolant; que no ha habido 
el menor motivo para sospechar del Simón Martínez, cono
cido en Valencia por sus bellas prendas , y que nunca ha 
tenido negocios con los Tribunales; y que la hermana del 
difunto al denunciarlo ó estaba loca ó cegada por el deseo 
de venganza.

El Sr. Juez Vitini, con un celo que le honra , con una 
actividad sin límites, ha instruido las diligencias, y ha pues
to en claro la inocencia de Simón Martínez, poniéndole en 
libertad, todo en cinco dias. Ha dado también la feliz coin
cidencia de haberse presentado voluntariamente el Simón 
Bolant, quien niega también ser el autor del crimen.

No dudamos que el anterior relato satisfará al Martínez, 
toda vez que su desgracia ha sido tan inevitable como clara 
ha aparecido su inocencia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 8 de Abril i  las tres de la tarde.
Clave da efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 100......... .........  2 9 V iP a p -
Id. del 5 por 400..........................  43 7 » .
Cupones no capitalizados  8 V 4 PaP-
Deuda sin Ínteres  4 Y a pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando  81 din.
«AftSIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-25 p. París, 5 -32 á 33 á 8 d. v.

Alicante, 3/ 4 d. Málaga, V 2 á 5/ a d-
Barcelona á ps. fs ., par. Santander, V 4 PaP* d.
Bilbao, par. Santiago, 1 din. d.
Cádiz, Vs d. Sevilla, V 4 d.
Corana, 3/ 4 din. d. Valencia, V 2 PaP- d.
Granada, 3/a d. Zaragoza, V 2 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

OBRAS
DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS

DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

P r o s p e c t o . = Habiéndose el autor reservado el derecho 
exclusivo de publicar en colección sus producciones litera
rias, ha llegado el caso de verificarlo. La mayor parte son 
harto conocidas del público para «que sea necesario dar idea

de ellas; tampoco le es lícito encomiarlas. A falta pues de 
la fraseología con que en anuncios semejantes-procuran edi
tores y autores captarse la buena voluntad de los suscrip^ 
tores, el que echa á volar este prospecto tiene la ventaja de 
poder decir que ninguno de los que le favorezcan podrá 
llamarse engañado. Solo se trata de reproducir en cuerpo 
de obra metódico y homogéneo los dispersos materiales da
dos ya á luz en diferentes formas y períodos desde el año 
de 1824. Comprenderá la edición algunas obras inéditas; 
pero, valgan estas lo que valieren, no pueden quitar ni aña
dir muchos quilates al mérito del conjunto. Revisadas es
crupulosamente una por una antes de darlas á la prensa, 
desaparecerán de ellas en esta edición todos los leves de
fectos que el autor advierta y acierte á corregir. Enmiendas 
de mas importancia, ni tiene tiempo para hacerlas, ni á su 
juicio podría intentarlo sin defraudar en cierto modo de una 
especie de propiedad suya al público que tantas pruebas de* 
benevolencia le tiene dadas. Por otra parté, limando dema- 

| siado sus escritos perderían en originalidad y vigor mas de 
! lo que ganasen en tersura y corrección.
| La colección se publicará por tomos en la forma siguiente:

j T e a t r o .

Cuatro tomos en 4? mayor que se aproxima al folio or
dinario y de mas de 500 páginas: edición compacta, pero 
de cómoda lectura, á dos columnas: fundición nueva y 
buen papel. El Teatro constará de 60 producciones,, poco 
mas ó m enos, casi todas originales, distribuidas en los re
feridos cuatro tomos. El precio de cada uno será 40 rs. en 
Madrid y demas puntos de la Península, y 50 en Ultramar 
y el extrangero.

P o e s ía s  , a r t íc u l o s  de  c o st u m b r e s  e t c .

Otro tomo. No se le pone precio todavía, porque no es 
posible calcular por ahora su coste; pero será del mismo 
tamaño que los anteriores para que forme juego con ellos.

El primer tomo irá encabezado con un prólogo del señor 
D. Juan Eugenio Hartzenbusch, y ya ha principiado á com
ponerse en la Imprenta nacional coa el esmero y la pericia 
que tan justo crédito dan á este establecimiento. El autor 
no perdona gasto ni diligencia para que su edición sea, al 
menos en la parte material, digna del ilustrado público á 
quien la ofrece. Sin embargo, nada pide adelantado.

Puntos de suscricion.

Madrid, librería de D. José Perez, calle de Carretas, nú
mero 5.

Provincias, Ultramar y extrangero en los despachos de 
los corresponsales del conocido editor D. Francisco de Paula 
Mellado. La remesa de los tomos se hará á las provincias 
con las expediciones mensuales del establecimiento de dicho 
editor.

SOCIEDAD MINERA LA BENIGNA.

Esta sociedad celebra junta general ordinaria el dia 14 
del corriente á las once de la mañana en la calle del Baño, 
núm. 5, cuarto bajo. Lo que se avisa á tos Sres. socios , como 
igualmente que desde hoy están de manifiesto, las cuentas 
en la calle de la Concepción Gerónima, núm. 14, cuarto se
gundo, desde las nueve de la mañana hasta las dos-de la 
tarde.

PASTOS EN EXTREMADURA;

Se arriendan en pública subasta los pastos de la dehesi- 
11a denominada de los Caballeros, sita en términos de las 
villas de la Puebla de Alcocer y Talarrubias én la provincia 
de Badajoz. La subasta se verificará en esta córte el dia 4 de 
Mayo próximo, de once á una de su mañana, en casa del 
Sr. D. José María de Garamendi, calle de Relatores, nú-- 
mero 13, cuarto principal, én donde estará de manifiesto el 
pliego de condiciones desde este dia.

Madrid 8 de Abril de 1850. =  José María de Garamendi.
_______  * 2; i

En la librería de la Publicidad, calle del Correo, y en la 
de Sojo, calle de Carretas, se hallan de venta ejemplares
del Diario de sesiones de la Junta general de Agricultura en 
el año próximo pasado de 1849 á 30 rs. vn. cada uno.

T E A T R O S

TEATRO ESPAÑOL. A las o c h o  d e  la noche.— S in fo
n ía .— E l a c r e d ita d o  d r a m a , o r ig in a l d e  D. José Z o rr illa , ti
tu la d o  Sancho García.—B aile .— Los dos preceptores, p ieza  en 
u n  a cto .

N otas.=E n esta semana se pondrá én e s c e n a  l a  comedia 
nueva, origina], en tres actos y en verso, titulada Las apa^
riendas.

También tendrá lugar dentro del presente m es, entre 
otras obras acreditadas del repertorio, el drama nuevo, ori
ginal y en verso, titulado Centellas y Moneada.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y medía de la no
che.— Acto tercero de la ópera titulada M acbeth.— Gisela ó las 
Wilis} baile en dos actos.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. — A las
ocho y media de la noche.— U n  m a r i d o  d u p l i c a d o } comedia e p  

un acto.—Boleras de la jitanilla.— Noche de diablos, comedia 
en un acto.— Baile nacional.— Rosio la Guñolerat comedia en 
un acto del género andaluz.


